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Señor(a): 
 
FLORES RUIZ JEANETTE 

 
 
TARAPOTO,SAN MARTIN-SAN MARTIN-TARAPOTO  
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 097-2022- CTVC/SAN. 
 
Referencia      : INFORME N° D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-RTB (06MAY2022)  

   OFICIO N° 022-2022-CTVC/SAN  

  
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención a los documentos de la 

referencia, remito adjunto el informe de la Unidad Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso 

N° 097-2022-CTVC/SAN, identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario 

en la Institución Educativa N° 00499 “Alfonso Merino Silva”, del nivel inicial, con código modular N° 

0878280, situada en el Distrito de Soritor, Provincia de Moyobamba, Región San Martín.  

 

En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten mejorar 

la gestión del programa.  

 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 
  

 

 

 

cc.: 

 

OFICIO N°   D000181-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 09 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09.05.2022 13:07:31 -05:00
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) RDE N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
                                          b) OFICIO N° 022-2022-CTVC/SAN MARTÍN 
                                          c) INFORME N° D000015-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-RRN 
   
 
Fecha Elaboración: Morales, 06 de mayo de 2022  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de Informar 
las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 097-2022-CTVC/SAN suscitada en 
la I.E. N° 00499 “Alfonso Merino Silva”, del nivel inicial, con código modular N° 0878280, situada 
en el Distrito de Soritor, Provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín 
 
I. ANTECEDENTES:  
 
1.1 Mediante RDE N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de setiembre del 2021, 

resuelven APROBAR el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 
Atención de Alertas del PNAEQW”, con código de documento PRT-049-PNAEQW-USME, 
Versión 3, que forma parte integrante de la presente resolución, el mismo que tendrá vigencia 
a partir del Proceso de Compras 2022. 
 

1.2 Mediante OFICIO N°022-2022-CTVC/SAN MARTÍN, de fecha 28/04/2022 emitido por por el 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC, comunica a la Unidad Territorial 
sobre lo suscitado en la Institución Educativa N° 00499 “Alfonso Merino Silva”, del nivel inicial, 
con código modular N° 0878280, respecto a la alerta CASO N° 097-2022-CTVC/SAN con 
fecha de ocurrencia 13/04/2022 y dos (02) Puntos Críticos.  

 
1.3 Que, mediante INFORME Nº D000015-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-RRN, de fecha 

03/05/2022, La Lic. Rosita Reyes Noriega, Monitora de Gestión Local - MGL, hace de 
conocimiento al Jefe de la Unidad Territorial San Martín, las acciones realizadas ante la alerta 
presentada por el CTVC (CASO N° 097-2022-CTVC/SAN); en la I.E N° 00499 “Alfonso Merino 
Silva”, del nivel inicial, con código modular N° 0878280, del distrito de Soritor, Provincia de 
Moyobamba de la Unidad Territorial de San Martin. En la cual el Equipo Técnico de la sede 
regional de San Martin, registro la ficha de atención V-127-2022-SAN-Q. 
 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 097-
2022-CTVC/SAN suscitada en la I.E. N° 00499 “Alfonso Merino Silva”, del nivel 
inicial, con código modular N° 0878280, situada en el Distrito de Soritor, 
Provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín.. 

INFORME N°   D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-RTB

Morales, 06 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por TAFUR
BECERRA Rosa Paola FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.05.2022 18:51:57 -05:00
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1. BASE NORMATIVA: 
 
2.1 Que, mediante RDE N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de setiembre del 

2021, resuelven APROBAR el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 
Atención de Alertas del PNAEQW”, con código de documento PRT-049-PNAEQW-USME, 
Versión 3, que forma parte integrante de la presente resolución, el mismo que tendrá vigencia 
a partir del Proceso de Compras 2022. 
 

2. OBJETO: 
 

3.1 Informar las acciones desarrolladas para la atención del CASO N° 097-2022-CTVC/SAN y 
proceder a su resolución. 

 
3. ANÁLISIS: 

 
4.1 El día 13/04/2022 el Equipo Técnico del Comité de la Sede Regional San Martín, registró la 

ficha de atención V-127-2022-SAN-Q correspondiente a la distribución de alimentos del 
Programa Qali Warma en la I.E. N° 00499 “Alfonso Merino Silva”, del nivel inicial, con código 
modular N° 0878280. Reportando lo siguiente:  

 
1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. 
La I.E tiene ciento uno (101) alumnos matriculados, y el programa Qali Warma tiene 
programado la entrega de noventa y cinco (95) raciones, notándose un déficit de seis 
(06) raciones. 
 

2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX). 
La entrevistada refirió que no cuenta con un formato que ayuda a controlar los ingresos y los 
egresos de los alimentos en el almacén (Control Kardex). 
 

4.2 En atención al cumplimiento del Protocolo, se planificó, coordinó y designó a la Monitor de 
Gestión Local que lleve a cabo las acciones para la atención de la alerta. 
 

4.3 Producto de las acciones correctivas implementadas ante la Alerta la Prof. Rosita Reyes 
Noriega, Monitora de Gestión Local (MGL) informa lo siguiente: tomó como acción inmediata 
coordinar y brindar una asistencia técnica al Comité de Alimentación Escolar – CAE, para el 
levantamiento de la observación y el sustento técnico frente al punto crítico observado, los 
mismos que se detallan a continuación. 

 
1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 

En atención al punto crítico alertado se indica lo siguiente: La MGL con fecha 
26/04/2022 brindó asistencia técnica 03 integrantes del Comité de Alimentación Escolar 
enfatizando los siguientes temas: 
✓ Buenas prácticas de manipulación e higiene de los alimentos y medidas frente al 
COVID 19. 
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✓ Alimentación saludable escolar por niveles educativos. 
✓ Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones. 
✓ Modelo de Cogestión del PNAEQW. 
✓ Etapas de la Prestación del Servicio alimentario en la I.E. 
✓ Uso de los formatos: padrón o registro de control y acta de distribución de 
alimentos. 
Así mismo el día 03/05/2022, por horas de la tarde volvió a brindar la asistencia 
técnica a 01 integrante del Comité de Alimentación Escolar enfatizando los siguientes 
temas: 
✓ Uso adecuado del kárdex. 
✓ Actualización de usuarios/as. 

Además, el MGL informó que con Fechas 21/02/2022 y el 18/04/2022 remitió mediante 
WhatsApp la información a los Presidentes/as de CAE respecto a la actualización de 
usuarios según la RDE N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 27 de agosto 
del 2021, en cual establece en el numeral lo siguiente:  

VIII.- Disposiciones Generales  
8.1 La actualización del listado de II.EE se realiza durante el año escolar de acuerdo 
a la base de datos del MINEDU.  
La Unidad de Tecnologías de la Información(UTI) del PNAEQW, durante el proceso 
de actualización del listado de II.EE, coordina con MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o 
quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del 
número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de 
IIEE que no se encuentran en el listado de II.EE vigente. 
 

Es preciso indicar que el director remitió a la MGL el reporte del SIAGIE con fecha 
03/05/2022, donde se observa que la Institución Educativa cuenta con 103 matriculados, 
sin embargo, de los cuales se han trasladado cinco (05) estudiantes, quedando en total 
noventa y ocho (98) estudiantes. El día de la visita realizada por el representante de la 
CTVC se contaba con la asistencia de 98 estudiantes los cual se evidencia en el Acta y 
padrón de distribución perteneciente a la 2da entrega, notándose un déficit de 03 raciones. 
(Ver Anexos). 
 
2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

PRODUCTOS ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX). 
 
En atención al punto crítico alertado se indica lo siguiente: La MGL con fecha 
26/04/2022 brindó asistencia técnica 03 integrantes del Comité de Alimentación Escolar 
enfatizando los siguientes temas: 
✓ Buenas prácticas de manipulación e higiene de los alimentos y medidas frente al 
COVID 19. 
✓ Alimentación saludable escolar por niveles educativos. 
✓ Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones. 
✓ Modelo de Cogestión del PNAEQW. 
✓ Etapas de la Prestación del Servicio alimentario en la I.E. 
✓ Uso de los formatos: padrón o registro de control y acta de distribución de 
alimentos. 
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Así mismo el día 03/05/2022, por horas de la tarde brindó la asistencia técnica a 01 
integrante del Comité de Alimentación Escolar enfatizando los siguientes temas: 
✓ Uso adecuado del kárdex. 
✓ Actualización de usuarios/as. 

 
Actividad de la cual se actualizo los formatos Kardex correspondientes a la primera y 
segunda entrega (Ver Anexos adjunto) 

 
4.4 Como medidas correctivas implementadas ante la Alerta presentada por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC, el MGL, reafirma su compromiso de continuar 
realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a los miembros del Comité de 
Alimentación Escolar - CAE, para fortalecer y garantizar la prestación el servicio alimentario.  
 

4.5 Mediante los documentos que adjunta como sustento de las acciones realizadas, se informa 
que hubo coordinación y conocimiento de la Distribución de los alimentos a los usuarios entre 
los miembros del CAE, tal como se puede observar en el Acta de distribución de alimentos y 
el Padrón o registro de control: Entrega y recepción de alimentos, además del registro de 
existencias Kardex de la primera y segunda entrega y para complementar tal como se puede 
observar en las evidencias: Imágenes fotográficas. 
 

4.7. Cabe mencionar que el Comité de Alimentación Escolar – CAE, están conformados por 
directivos y profesores de los colegios, así como madres y padres de familia, quienes son los 
encargados de la entrega de los alimentos a los padres de familia para que los preparen en 
casa y sean consumidos por sus hijas e hijos en edad escolar. Además, los miembros del 
CAE, son los encargados de verificar, recibir y organizar la entrega de los alimentos, 
cumpliendo con los protocolos de bioseguridad, en el marco de la emergencia sanitaria 
nacional. 

 
4. CONCLUSIONES: 

 
5.1 De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 

CTVC, CASO N° 097-2022-CTVC/SAN, se precisa: El Punto Crítico N° 1 y N° 02 se 
consideran FUNDADOS, por lo que se procedió a levantar la observación tal como se señala 
en el análisis precedente. 

 
5.  RECOMENDACIÓN: 

 
6.1 Se sugiere remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 

CTVC y copiar al Jefe de la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación - USME, para 
conocimiento y fines pertinentes del caso. 

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

 

ROSA PAOLA TAFUR BECERRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
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ANEXO FOTOGRAFICO 
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Imagen 01: Reporte SIAGIE, donde se muestra el traslado de 05 estudiantes 

Fuente: Informacion entregada por el Director de la IE a la MGL 

 
Imagen 02: Asistencia tecnica mediante Whatsapp para la distribucion de alimentos respecto al 

numero de estudiantes matriculados y traslado de formato para el uso y manejo de Kardex 

  
 
 
 

Imagen N° 03:  Evidencias de asistencia técnica respecto a la actualización de usuarios  
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Imagen N° 04: Evidencias de Registro de asistencia a Telesesión realizada por la MGL. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



1118371-0   00499 ALFONSO MERINO SILVA

TOTAL Sub Total

H M H M H M H M

Matriculado 103 54 49 16 11 20 16 18 22

Aprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desaprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Retirado 0 0 0 0 0 0 0 0 0

                       
0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fallecidos                                       
           

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Trasladado                                     
             

5 3 2 0 0 0 1 3 1

Sin Evaluar Callao                          
                

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resumen Anual:  2022 Nro. Pag. : 1 de 1

Fecha : 03/05/2022
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